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INFORME SECRETARIAL: 
 
Garagoa – Boyacá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, encontrándose próximo de cumplirse el término 
de que trata el art. 121 del CGP. Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  
 
 

 
 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 
Secretaria 

 
 
 
 



REFERENCIA: Verbol Privoción potrio potestod
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DEMANDADO: LUZ ANGELA HERNANDEZ HERNANDEZ
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iGj JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Estondo próximo el término de un (1) oño poro definir el osunto, s¡n que ello
hubiere sucedido, lopso que en este coso y de conformidod con lo esloblecido en
el ortículo 90 del G.C.P. en concordoncio con el ortículo l2l del C.G.P. se computo
o portir del dío siguiente o lo fecho de presentoción de lo demondo, se hoce
necesorio prorrogor el término poro resolver lo instoncio, en uso de lo
foculiod consogrodo en el ortículo l2l del C.G.P, teniendo en cuento que lo porte
demondonte o lo fecho no ho dodo cumplimiento ol outo proferido el veintisiete
(271 de julio de dos mil veintiuno l2021l,lo cuol ho impedido dor continuidod ol
hómite del proceso, todo vez que se no se ho notificodo lo demondo en debido
formo.

Lo Juez,

Por lo expuesto el Juzgodo,

RESUE[VE:

Primero. PRoRRoGAR por uno solo vez el término poro resolver lo instoncio, hosto
por .seis (ó) meses, por los rozones expuestos en lo porte motivo de estoprovidencio.

segundo' REQUERTR o ro porte demondonte poro que en er término móximo deheinto (30) díos procedo o otender er requerimienio efectuodo en outo Jerveinl¡s¡ete (27) de julio de dos mil veintiun o l2o21l, so peno de decloror desistimienfotócito.

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado N.º 78 del veinticuatro (24) de septiembre de 2021. 

Angélica María González Figueredo 
Secretaria 
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